
RUBY YANETH NIÑO WILCHES
ABOGADA

Señores

qJuzsIDo
PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUI - CUNDINAMARCA

. S. D.

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 253244089001201800013

DE: BELLA ROSIO HERNANDEZ ARIAS

CONTRA. MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIA Y PERSONAS INDETERMINADAS

RUBY YANETH NIÑO WILCHES, mayor y con domicio en la ciudad de Bogol, enfada con la cála e
ciudadanía No. 23.561.554 expedita en El Cocuy, portadora de laT.P.No, 215517 delConsejo Superior dela
usicatura, reconocida en autos,me permito subsanar enliempo la demanda presentada, en atención al auto de

fecha 16 de marzo de 2018 Así

Me permito manifestar de manera expresa y haciendo uso de la facultad a mi conferida, que el bien inmueble

objeto de usucapión no es un bien público o de entidad pública alguna, es decirse trata de un bien privado

tal como se prueba con el certificado especial arrimadoal proceso.

Enlos anteriores termino dejo subsanado la demanda, con la solctud deaccederala admisión de la misma,

Igualmente manifestoque renuncio a términos de notificación y ejeculora, a fin dedar agzar el trámite procesal,

NOTIFICACIONES

medios que determina la norma en razón a que se desconoce su domldllo y correo
La parte demandada por los

se hace bajo la gravedad de juramento de conformidad con la manifestado por la
electrónico, manifestación que

poderdante.
El demandante: En el predio objeto de ligo; ylen el conjunto rsidencal mangos 1 manzana C casa 4 de

Flandes Tolima — E-mail gagovarges1totmalLcom, Tel 3223002122.

La suscrita en a ecrtaña desu Despacho o enla cl 15 No, 56 Olina 11-01 dela cldad de Bogotá DC.

mail: yenelhwiajusidicaomailcom Teléfono: 3114564130

ANEXO

Copias para traslado y archivo

Atentamente,
]

tal ae
RUBY YANETH NIÑO WILCHES

(C.C. No. 23561554 de El Cocuy.

7.P, No. 215517 del C.S, de la.

1 Cel. 3114564130 Bogotá D.C. mail: yanethviajuridicaQgmall.com
Calle 18 No, 6-56 0f. 11-03



2412018 : Coreo - juzgadoguataquiQ)hotmal.com

Radicado 20188-00013.
+". 380,Lo eALVARO CALVO NIÑO- VIA UR Sica oficina11018gmail.com> te 41

E

oir 420pon dd
v

duigodogidtaquiOhotmal.cóm <uzcadbgudtacaio!

> apio2
lscumente sejurto,

h

'

|

L cod Cl
anctt Halo e $ zo povada paro sc pu a Ei

1 i |:
]

:

; '

” o a

Mosa e

ES me.

o. :

e] il :



RUBY YANETH NIÑO WILOHES

ABOGADA

acia Señores
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL GUATAQUI - CUNDINAMARCA

E 5. DD.

REF: PROCESA/DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA No. 253244089001201800013

Íf. DEL BELLA ROSIO HERNANDEZ ARIAS

CONTRA. MARTHA CECILIA ESPITIA VELANDIA Y PERSONAS INDETERMINADAS

lo en la ciudad de Bogolá,identícada von la cédula de

va de la. P. No. 218517 del Consejo Superior de la

imonda presentada, en atención al aulo de

5 a
RUBY YANETH NIÑO WILCHES, mayor y con domici

cuciadania No, 23.561.554. expedida en El Cocuy, portado

<uécatur, reconocida en autos, me permito subsanar en tiempo la del

ha 16 de marzo de2018 Así

4d a mí conferida, que el bion inmueble

rata de un bien privado
, le permito manifesarde manera expresa y haciendo USO de la faculta

Ibbjeto de usucapión noles un bien público de entidad pública alguna, es decirse1
Hal como se ruca leía especial arimadoal procoso.

Enlos enteriores termino dejo subsanedo la demanda, con a sofcilud de acoedera la admisión de la misma.

¿gualmente manisto qu renuncio aéminos de nificadión y ejecutora,an de dar agizael rámi procesal

NOTIFICACIONES
conoce su domicilio y correo.

norma en razón a que se des
tado poramandada por los medios que determina la

«del juramento de conformidad von la maniest
“manilastación que se hace bajo la gravedas

e demandante! En el predio objeto de Higos yo enel conjunto residencial mangos manzana C casa 4 de

“Flandes Tolina-Emil doorsErmua tal 92ZIGO2I2O.

La suscrita en secretaria desu Despacho o an bala e No. 6-55 Oticina 11-01 dela ridad de Bogo'á D.C

ifrall-yenel InviajuridicaGomallcom Teléfono: 3114564130

ñ
ANEXO

Copias para traslado y archivo

Atentamente, Y

ABlAoisY
VANEDA

NIÑO VILCHES

¡.c.No, 28861554de El Cocuy

“7.P.No. 245517 del O. S.delad.


